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EDICTO
Publicado en el DOGV nº 6164, de fecha 14.12.2009 y en el BOP nº 239, de

fecha 16.12.2009, edicto relativo a convocatoria de ayudas de cooperación a países

en vías de desarrollo y detectado un error de hecho en el mismo, de conformidad

con  lo  dispuesto  en  el  artículo  105.2  de  la  Ley  30/92,  de  26  de  noviembre  de

procedimiento  administrativo  común,  donde  dice  ...”durante  los  45  días

siguientes...” , debe decir: durante los 45 días naturales siguientes.

Dicho  plazo  se  computará  a  partir  del  mencionado  día  14.12.2009  de

publicación en el DOGV, finalizando en consecuencia el día 28.1.2010.
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